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En el ámbito del dere-
cho internacional de 
los derechos humanos 

ha surgido una regla que 
está orientada a privilegiar, 
preferir, seleccionar, favo-
recer, tutelar y, por lo tanto, 
a adoptar la aplicación de 
la norma que mejor proteja 
los derechos fundamenta-
les del ser humano, esta se 
ha denominado como el 
principio pro homine, que 
encuentra su fundamento 
en el artículo 31 de la Con-
vención de Viena. 

En ese sentido, se ha subra-
yado que “la invocación y 
el uso de la norma más pro-
tectora son perfectamente 
aceptados, en la doctrina 
acerca de la defensa judi-
cial en derechos humanos, 
debido al objetivo garantis-
ta que orienta la materia” .

De acuerdo con el artícu-
lo 31.1 de la Convención 
de Viena, la interpretación 
debe tener en cuenta el 
objeto y fin del tratado y es 
aquí donde debe recordar-
se que los tratados sobre 
derechos humanos tienen 
como objeto y fin, el confe-
rir derechos a los individuos 
frente al Estado y no regular 
las relaciones entre los Esta-
dos como lo hace el dere-
cho de gentes.

Introducción

Los derechos humanos son el 
conjunto de facultades e institu-
ciones que, en cada momento 

histórico, concretan las exigencias 
de la dignidad, la libertad y la igual-
dad humanas, las cuales deben ser 
reconocidas positivamente por los 
ordenamientos jurídicos a escala 
nacional e internacional.

Los derechos humanos interesan 
hoy no sólo en el plano de las Consti-
tuciones de los Estados sino también 
en el del derecho internacional, ya 
que su protección, en cuanto ga-
rantía de la integridad moral y física 
de toda persona, ha quedado re-
cogida tanto en los ordenamientos 
constitucionales como en el orden 
jurídico internacional.

El principio pro homine, también de-
nominado pro persona, se encuentra 
dentro de la categoría de los Dere-
chos Humanos, ya que estos son pre-
rrogativas o potestades que se han 
otorgado a todo sujeto que tenga la 
condición de persona física y/o de 
ser humano, a fin de que se desarrolle 
plenamente en sociedad.

Implica que la interpretación jurídi-
ca siempre debe buscar el mayor 
beneficio para el hombre, esto es, 
debe acudirse a la norma más am-
plia o a la interpretación extensiva 
cuando se trata de derechos pro-
tegidos y, por el contrario, a la nor-
ma o interpretación más restringida, 
cuando se trata de establecer lími-
tes al ejercicio de los derechos o su 
suspensión extraordinaria.

Principio
Pro Homine
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Está incorporado en múltiples tra-
tados internacionales, es un criterio 
interpretativo que coincide con el 
rasgo fundamental de los derechos 
humanos, por virtud del cual debe 
estarse siempre a favor del hombre 
e implica que debe acudirse a la 
norma más amplia o a la interpreta-
ción extensiva.

Este principio tiene su fundamento 
en derechos propios que hacen 
referencia a bienes universalmente 
valiosos, como el derecho a la vida.

A partir de esto, podemos tomar en 
cuenta la reforma constitucional en 
materia de derechos humanos, pu-
blicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el diez de junio de dos mil 
once, en la que ofrece varias nove-
dades importantes, las cuales pue-
den cambiar de manera profunda 
la forma de concebir, interpretar y 
aplicar tales derechos en México. 

Las principales novedades, son las 
siguientes: 

La denominación del capítulo I del 
Título Primero de la Constitución 
cambia, dejando atrás, el concep-
to de garantías individuales; a partir 
de la reforma se llama “De los dere-
chos humanos y sus garantías”.

Es una fuente de interpretación 
obligatoria para las propias normas 
nacionales de derechos humanos.
La expresión derechos humanos 
es mucho más moderna que la de 
garantías individuales y es la que se 
suele utilizar en el ámbito del dere-
cho internacional.

A nivel internacional son varios los 
instrumentos de derechos humanos 
que consagran expresamente la re-
gla de interpretación pro homine, 
tanto en el ámbito universal, como 

en el propio sistema interamericano 
de estos derechos.

A continuación, se citan las siguien-
tes disposiciones de algunos de es-
tos instrumentos internacionales de 
carácter universal:
 
• Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (16/12/1966), ar-
tículo 5: “Ninguna disposición del 
presente Pacto podrá ser interpre-
tada en el sentido de conceder de-
recho alguno a un Estado, grupo o 
individuo para emprender activida-
des o realizar actos encaminados 
a la destrucción de cualquiera de 
los derechos y libertades reconoci-
dos en el Pacto o a su limitación en 
mayor medida que la prevista en 
él. No podrá admitirse restricción o 
menoscabo de ninguno de los de-
rechos humanos fundamentales re-
conocidos o vigentes en un Estado 
Parte en virtud de leyes, convencio-
nes, reglamentos o costumbres, so 
pretexto de que el presente Pacto 
no los reconoce o los reconoce en 
menor grado”.

• Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discrimina-
ción contra la Mujer (18/12/1979), 
artículo 23: “Nada de lo dispuesto 
en la presente Convención afec-
tará a disposición alguna que sea 
más conducente al logro de la 
igualdad entre hombres y mujeres 
y que pueda formar parte de: a) la 
legislación de un Estado Parte; o b) 
cualquier otra convención, tratado 
o acuerdo internacional vigente en 
ese Estado”. 

• Convención sobre los Derechos 
del Niño (20/11/1989), artículo 41: 
“Nada de lo dispuesto en la pre-
sente Convención afectará a las 
disposiciones que sean más condu-
centes a la realización de los dere-
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chos del niño y que puedan estar 
recogidas en: a) el derecho de un 
Estado Parte; o b) el derecho in-
ternacional vigente con respecto 
a dicho Estado”.

• Conjunto de Principios para la 
Protección de Todas las Personas 
Sometidas a Cualquier Forma de 
Detención o Prisión (resolución 
43/173, de 9 de diciembre de 
1988), principio 3: “No se restringi-
rá o menoscabará ninguno de los 
derechos humanos de las perso-
nas sometidas a cualquier forma 
de detención o prisión reconoci-
dos o vigentes en un Estado en 
virtud de leyes, convenciones, 
reglamentos o costumbres, so 
pretexto de que el presente Con-
junto de Principios no reconoce 
esos derechos o los reconoce en 
menor grado”.

• Convención contra la Tortu-
ra y Otros Tratos o Penas Crue-
les, Inhumanos o Degradantes 
(10/12/1984), artículo 1.2: “El 
presente artículo se entenderá 
sin perjuicio de cualquier instru-
mento internacional o legislación 
nacional que contenga o pueda 
contener disposiciones de mayor 
alcance”.

• Declaración sobre la Protec-
ción de Todas las Personas con-
tra las Desapariciones Forzadas 
(resolución 47/133, de 18 de di-
ciembre de 1992), artículo 21: 
“Las disposiciones de la presente 
Declaración son sin perjuicio de 
las disposiciones enunciadas en 
la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos o en cualquier otro 
instrumento internacional y no 
deberán interpretarse como una 
restricción o derogación de cual-
quiera de esas disposiciones”.

En el ámbito del sistema intera-
mericano, los instrumentos inter-
nacionales de alcance regional, 
que reconocen y consagran el 
principio de interpretación pro 
homine, son los siguientes: 

• Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (22/11/1969), 
artículo 29: “Normas de Interpre-
tación. Ninguna disposición de la 
presente Convención puede ser 
interpretada en el sentido de: a. 
Permitir a alguno de los Estados 
Partes, grupo o persona, suprimir 
el goce y ejercicio de los dere-
chos y libertades reconocidos 
en la Convención o limitarlos en 
mayor medida que la prevista en 
ella; b. Limitar el goce y ejercicio 
de cualquier derecho o libertad 
que pueda estar reconocido de 
acuerdo con las leyes de cual-
quiera de los Estados Partes o de 
acuerdo con otra convención en 
que sea parte uno de dichos Es-
tados; c. Excluir otros derechos y 
garantías que son inherentes al se    
r humano o que se derivan de la 
forma democrática representati-
va de gobierno, y d. Excluir o limi-
tar el efecto que puedan produ-
cir la Declaración Americana de 
Derechos y Deberes del Hombre y 
otros actos internacionales de la 
misma naturaleza”.

• Convención Interamericana 
sobre Desaparición Forzada de 
Personas (9/06/1994), artículo XV: 
“Nada de lo estipulado en la pre-
sente Convención se interpretará 
en sentido restrictivo de otros tra-
tados bilaterales o multilaterales y 
otros acuerdos suscritos entre las 
partes”.

• Convención Interamericana 
para la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación con-

47



ÓRGANO OFICIAL DE DIFUSIÓN DEL TEQROO/  ENSAYO

TEQROO

Tribunal Electoral
de Quintana Roo

tra las Personas con Discapacidad 
(7/06/1999), artículo VII: “No se inter-
pretará que disposición alguna de 
la presente Convención restrinja o 
permita que los Estados Partes limi-
ten el disfrute de los derechos de las 
personas con discapacidad reco-
nocidos por el derecho internacio-
nal consuetudinario o los instrumen-
tos internacionales por los cuales un 
Estado Parte está obligado”.

Como hemos visto, el objetivo pri-
mordial del principio pro homine 
es reconocer derechos al ser hu-
mano, por lo que la interpretación 
debe hacerse a favor del individuo, 
o en otras palabras, debe hacerse 
aquella que mejor proteja al indivi-

duo o la víctima de una violación a 
sus derechos humanos.

Asimismo, trata la desigualdad exis-
tente entre un individuo y el estado, 
hace valer sus derechos humanos 
fundamentales como soporte indis-
pensable y excluyente de todos los 
otros derechos del ser humano.

Por lo tanto, debe ser inspirador 
del derecho internacional de los 
derechos humanos y representar 
una fundamental e indispensable 
regla de interpretación en el mo-
mento de la aplicación de los tra-
tados internacionales de los dere-
chos humanos por los tribunales 
internos. 

Formas de aplicación

El principio pro homine puede 
manifestarse, o ser aplicado 

de diferentes maneras, como un 
instrumento útil tanto para el juz-
gador del caso concreto, como 
para los demás especialistas ju-
rídicos, como son el fiscal, el de-
fensor público o el abogado.

Esta regla interpretativa puede 
presentarse de tres maneras dife-
rentes, que podrían ser denomi-
nadas como: la aplicación de la 
norma más protectora, la conser-
vación de la norma más favorable 
y la interpretación con sentido tu-
telar. Mismas que a continuación 
se explican con mayor amplitud.

a) Aplicación de la norma más 
protectora

Cuando a una determinada si-
tuación concreta, le es posible 

aplicar dos o más normas vigentes, 
nacionales e internacionales, cual-
quiera que sea su jerarquía. 

Con esta regla, deben seleccio-
narse de entre varias normas con-
currentes, y elegir aquella que 
contenga protecciones mejores o 
más favorables para el individuo 
o la víctima en relación con sus 
derechos humanos. 

Se trata de que la norma de de-
rechos humanos que mejor prote-
ja a la persona, prevalezca sobre 
otra de igual, inferior o incluso de 
superior rango y sea aplicada en 
tanto más protectora del derecho 
o de los derechos fundamentales 
del ser humano. La tradicional re-
gla de la jerarquía cedería frente 
al carácter más favorable de otra 
norma, aun de jerarquía inferior, 
en el caso que mejor proteja al 
ser humano.

Con esta regla no puede plan-
tearse un problema de “ilegali-
dad” al aplicar una norma infe-
rior, dado que es la misma norma 
de rango superior (tratados inter-
nacionales de derechos humanos 
ratificados) los que expresamente 
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permiten la aplicación de aquella 
otra norma, en tanto más protec-
tora. Esto puede darse entre dos 
normas de fuente internacional o 
una norma internacional con una 
nacional, en virtud de lo que con-
sagran los propios tratados inter-
nacionales de derechos humanos.

Indudablemente que si la norma 
de rango inferior consagra menor 
protección, el juzgador debe vol-
ver a aplicar la regla tradicional 
de la jerarquía y disponer el cum-
plimiento de la norma superior, 
sea una ley, sea un tratado, en 
tanto conceda mayores benefi-
cios a las personas en el ejercicio 
de sus derechos humanos. Son las 
reglas de la norma más protecto-
ra y la jerarquía las que operan en 
este proceso de interpretación y 
aplicación del derecho.

Está en juego un problema de apli-
cabilidad e interpretación de distintas 
fuentes de igual o diferente rango. 

Algunos ejemplos de aplicación 
de este principio puede verse, en 
la Convención sobre la Elimina-
ción de Todas las Formas de Discri-
minación contra la Mujer (1979), 
la Convención sobre los Derechos 
del Niño (1989) y la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o De-
gradantes (1984).

Ejemplo

Existe una ley y posteriormente el 
Estado ratifica un tratado inter-

nacional de derechos humanos.

En caso de que ese tratado con-
tenga disposiciones más pro-
tectoras que la ley, debe ser 
aplicado en virtud de las reglas 
tradicionales de la temporalidad 

y jerarquía, lo que también podría 
ser complementado con la regla 
de la norma más protectora del 
principio pro homine.

En caso de que ese tratado con-
tenga disposiciones menos pro-
tectoras que la ley, y aunque sea 
jerárquicamente superior y poste-
rior en el tiempo, debe atenderse 
la regla de la conservación de la 
norma más favorable del prin-
cipio pro homine, por lo que se 
debe aplicar la ley. 

b) Conservación de la norma más 
favorable

En los instrumentos internaciona-
les, este principio actúa como 

una regla de interpretación y apli-
cación, en el caso de sucesión de 
normas, esto es, cuando una nor-
ma posterior tiene vocación para 
desaplicar o derogar una norma 
anterior de igual o inferior jerar-
quía de manera expresa o tácita. 

En virtud de esta regla, una nor-
ma posterior no derogaría o des-
aplicaría otra anterior, indepen-
dientemente de su jerarquía, en 
tanto la anterior consagre pro-
tecciones mejores o mayores que 
deben conservarse para las per-
sonas. Aplica la misma situación, 
tratándose de normas internacio-
nales, aún cuando estas sean rati-
ficadas ya que al establecer pro-
tecciones más favorables al ser 
humano, dejan de lado las reglas 
de la jerarquía y la temporalidad, 
y consagran la conservación de 
las normas que mejor protegen.

La regla tradicional de la tempo-
ralidad adolece de leves variacio-
nes, en tanto los propios tratados 
internacionales de derechos hu-
manos lo habilitan expresamente 
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y no entra en juego un problema 
de derogación o abrogación.

Cabe subrayar que una norma de 
rango inferior posterior en el tiem-
po que intente desmejorar dere-
chos, no puede derogar la norma 
anterior de rango superior, en vir-
tud de las tradicionales reglas de 
la jerarquía y de la aplicación del 
mismo principio pro homine.

Esta aplicación del principio puede 
verse, en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (1969), el 
Conjunto de Principios para la Pro-
tección de Todas las Personas Some-
tidas a cualquier forma de Detención 
o Prisión (1988), la Declaración sobre 
la Protección de Todas las Personas 
contra las Desapariciones Forzadas 
(1992), la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (1969), la 
Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada de Personas 
(1994), la Convención Interamerica-
na para la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra las 
Personas con Discapacidad (1999).

Ejemplo

Existe un tratado internacional 
de derechos humanos ratifica-

do y posteriormente el Estado rati-
fica otro tratado internacional de 
derechos humanos; ambos tienen 
igual jerarquía y se refieren a los 
mismos temas, hipótesis que co-
múnmente se plantea entre nor-
mas internacionales de alcances 
universal y regional.

En caso de que el segundo tra-
tado contenga disposiciones 
más protectoras, este debe ser 
aplicado en virtud de la regla 
tradicional de la temporalidad, 
complementada con la regla 
de la norma más protectora del 
principio pro homine. Aquí no se 

plantea un problema de jerarquía 
entre ambas normas.

En caso de que el segundo trata-
do contenga disposiciones menos 
protectoras y sea posterior en el 
tiempo, debe aplicarse la regla de 
la conservación de la norma más 
favorable del principio pro homi-
ne, esto es, el primer tratado inter-
nacional de derechos humanos. 

De este modo, se modifica la re-
gla tradicional de la temporali-
dad.

c) Interpretación con sentido tutelar

Puede aplicarse el principio pro 
homine cuando el juzgador se 

encuentre frente a una norma de 
derechos humanos donde pudie-
ran existir pluralidad de posibles 
interpretaciones de la norma. Esta 
regla tiene incidencia en el mo-
mento de analizar el significado de 
una determinada norma, sin que 
exista una situación de concurren-
cia o sucesión de distintas normas.

El juez deberá adoptar la inter-
pretación que mejor tutele al in-
dividuo o a la víctima, siempre 
que ello no lleve a una aplicación 
contraria a la voluntad expresa 
del legislador o del órgano crea-
dor de esa norma internacional. 

Esta manifestación del principio, 
es de utilidad en el momento de 
buscar el significado de un pre-
cepto ambiguo de una determi-
nada norma y darle el alcance 
que mejor tutele al ser humano.

A pesar de que esta tercera mani-
festación del principio pro homine 
no aparece explícitamente en las 
normas internacionales anterior-
mente citadas, este se puede fun-
dar en los propios textos constitu-
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cionales de los Estados, y a escala 
internacional, en lo dispuesto en 
el artículo 31.1 de la Convención 
de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados. 

Ejemplo

Existe un tratado internacional 
de derechos humanos ratifi-

cado y luego el Estado sanciona 
una ley posterior, que dentro de 
su orden jurídico tiene menor ran-
go jerárquico.
En caso de que la ley posterior 
contenga disposiciones más pro-
tectoras que el tratado, esta últi-
ma es la que debe ser aplicada, 
en virtud de la regla de la norma 
más protectora del principio pro 
homine, consagrada por los pro-
pios tratados internacionales de 
derechos humanos; de este modo 
se modifica la regla tradicional 
de la jerarquía, en tanto que la 
regla tradicional de la temporali-
dad cede ante las dos anteriores.
En caso de que la ley posterior 
contenga disposiciones menos 
protectoras que el tratado, debe 
aplicarse la regla tradicional 
de la jerarquía, y esta se puede 
complementar por la regla de la 
conservación de la norma más fa-
vorable del principio pro homine, 
derivada de los tratados interna-
cionales de derechos humanos. 
Sobra decir que la regla de la 
temporalidad no puede ser apli-
cada en este caso.

 
Conclusión

Los principios propios del derecho 
internacional de los derechos hu-
manos, como el pro homine, re-
presentan una herramienta con 
la que pueden contar los tribuna-
les internos. El principio pro homi-

ne constituye una herramienta de 
interpretación que los jueces no 
pueden ni deberían desconocer. 

La labor de los conocedores y es-
tudiosos del derecho es familiari-
zarse con estas normas y con los 
criterios interpretativos propios de 
los derechos humanos, a fin de lo-
grar su aplicación. 

El principio pro homine debe en-
tenderse como la aplicación pre-
ferente de la norma más favora-
ble a la persona humana en el 
que establece un orden de prefe-
rencia normativo e interpretativo, 
pues se debe acudir a la norma 
o la interpretación más amplia, 
e inversamente, a la norma más 
restringida cuando se trata de es-
tablecer de manera permanente 
el ejercicio de los derechos.
Se proponen tres posibilidades de 
aplicación de este principio, en 
un intento de buscar la delimita-
ción de su alcance.

1.	 En los casos en los cua-
les están en juego la aplicación 
de varias normas relativas a de-
rechos humanos, debe aplicarse 
aquella que contenga protec-
ciones mejores o más favorables 
para el individuo

2.	 En casos en los cuales se 
está en presencia de una sanción 
de normas, debe entenderse que 
la norma posterior no deroga la 
anterior si esta consagra protec-
ciones mejores o mayores que 
deben conservarse para las per-
sonas

3.	 Cuando se trate de la 
aplicación de una norma, debe 
siempre interpretarse en la forma 
que mejor tutele a la persona. 
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